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T A R I F A S  
I - PUBLIGACoONES 

..- 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras ~nblicaci6n (DW c l ~ a h b n )  

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura 
Explotación y Ca tw 
Edictos Concesión de Agua P ú b b  
Edictos Judiciales 
Posesión Vehteñal 
Edictos Sucesonos 
Reniates Inmuebler y Automotores 
Remates Varios 
Balances 
Ocupando mhs de V4 de phgina hasta H página 
O a ~ p m d o  más de H p4gina y hasta una pagina 

más un adicional de 

labra 
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$a 100,- 
$a 200,- 
$a 120,- en concepto de pmeba. 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 400,- Por ejemplar, dentro del mes $ 5,-  
Semestrd $a 300,- Atrasado, más de un mes y hasta un 

ago $a 7,- 
Trimestral $a 180,- Atrasado, más de un año $a lo,-. 

Separata $a 15,- 
- - 

Nota: - Dlejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos Y las comas aue los separan. 
-Los signos de puntuación:- punto,- coma, p n t o -  y coma, -no serán considerados. 
-Lossignos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, S, £, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provincial~es y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo  adjunta^ al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o pubiicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMI'N-IS'TRATIVA 

DECRETOS 

Salta, 25 de enero de 1984 
DlEICIRiETlO No 219. 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente N? 01-31.75Ob83 Ode. 1 y agrega- 
do 01-34.439/83. 

VIISTO el convenio celebrado entre la Pro- 
vincia de Salta y Gas del Estado, para ia 
ampiiacióu de la red de distribución de Gas 
natural en Villa Mitre, Manjbn y Paiique In- 
dustrlal; y 

CIONIS~~~DERANDQ: 
Que en e1 preaente caso se ha configurado 

un vicio leve o muy leve en razón del error 
de la Eecha de emisión (artículo 67 de la Ley 
5348 de Procedimientos Administrativos de la 
Provincia), vicio leve que configura una causal 
de anulabilidad de acuerdo a la norma del 
artículo 69 de la misma ley la que pude ,  
empero, ser superda mldianhe la conSirma- 
ción de conformidad con el inciso c) del artículo 
64 de dicha Ley Procedimental; 

Que de acuerdo a lo informado por Fiscalía 
de Gobierno a fs,. 23 del expediente del rubro, 
resulta .necesario que el mismo sea aprobado 
por el Poder LegLslativo, de conformidad con 
lo estatuído en el ai%ículo 129, inciso 10) de la 
Constitución de la Provincia; 

Que como el convenio cuya convalidación se 
gestiona tiene ya principio de ejecución, el con- 
sentimiento legislativo puede ser brindado con 
carácter de ratificación o referendo, sin perjuicio 
de que las Honorables Cámaras, adopten la de- 
cisión po~lítica que consideren conveniente; 

Que el organismo mencionado, dictamina que 
es viable presta~se aprobación al  convenio me- 
diante el dictado de un decreto del Poder Eje- 
cutivo, remitiéndose luego los antecedentes al 
Poder Legislativo, a los fines dispuestos por el 
artículo e incisos citados de la constitución de 
la Provincia; 

Por ello, 
El Gobernador de la  Provincia 

D E C R E T A :  

Articulo 10 - ApruAbase el Convenio cele- 
brado entre la Provincia de Salta y Gas del 
Estado, a los fines de la ejecución de la obra 
de ampliación de la 'Red ide Distribución de Gas 
Natural en la. )Ciudad de Tartagal y modifíca- 

torio del convenio que fuera firmado el 25 de 
febiero d e  1981, referido a la Construcción y 
Montaje de Estaciones Rductoras 'de Presión e 
Instalación de un Conducto de Alimentación,. 
en los barrios Villa Mitre y en el Parque Indus- 
trlal, cuya copia auténtica constituye un Anexo 
del presente decreto. 

Alrt. 220 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Economía y firmada 
por los señores Secretarios General de la Gober- 
nación y de Estado de Obras Públicas. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Olficial y axchívese. 

ROMERO - ICanitarero - Saravia - Faso 
Entre la Provincia de Salta, representada en 

este acto por sil Gobernador, Capitán de Navío 
(RE) D. Roberto Augusto Ulloa, por una parte, 
que en adelante se denominará "La Provincia" 
y Gas del Estado "La Sooiedad", por la otra, 
representada por su Presidente, Ing. Julio Bas- 
titta Heguy, con domicilio en la calIe AdoIfo 
Alsina No 1189, Buenos Aires, en uso de las fa- 
cultades conferidas por Decreto N? 1.444/78, se 
celebra el presente convenio para la ejlecución 
de la obra: "Ampliación de 1% red de distribu- 
ción de gas natural en la localidad de Tartagal, 
Provincia de Salta" y modificación del convenio 
firmado con fecha 25-2-1881 "Construcción y 
montaje de estaciones reductoras de presión e 
instalación de un conducto de alimentación, en 
los barrios Villa Mitfle y Manjón Nuevo y Viejo 
y en el Parque Industrial": 

Artículo Primero: La Sociedad se compromele 
a summistra~ con cargo a La Provincia para la 
realiza$ción de la obra ampliación de la red de 
gas natural en la localidatl de Tariagal, las ca- 
ñerías necesarias estimadas en aproximadamen-- 
te: 1.8100 metros de 36 mm. (3") d.n., 1.150 me- 
tros de 51 mm. (2") d.n., 2.800 metros de 38 mm. 
(1.1/2") d. n. y 400 metros de 19 mm. (3/4") 
d.n., así como tamlbién la provisión d e  cuatro (4) 
válvulas de Irlolqueo tipo esféricas de 51 mm. 
(S") y cuatro (4) cajas be medición permanente 
de dos (2) puntos, para la realización de los alu- 
didos trabajos. 

Artículo Segundo: La Sociedad se comprome- 
te a ejecutar, también con cargo a La Provincia, 
los trabajos respectivos para la instalación de las 
cañerías, válvulas y elementos de medición ci- 
tados en el Artículo Primero preoedente y la. 
realización de las obras complementarias perti- 
nentes. 






















